
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0322/99

DECRETO

ARTICULO 1º) Envíese a Camuzzi Gas Pampeano las Resoluciones Nº 0005/99 y
0058/99, aprobadas por el Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 28 DE Octubre de 1999.-


